
MERCOSUR/GMC/RES. Nº 27/07  
 
 

MODIFICACIÓN DE LA NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR Y SU 
CORRESPONDIENTE ARANCEL EXTERNO COMÚN 

 
 

 VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto, las Decisiones Nº 

07/94,  22/94 y 31/04 del Consejo del Mercado Común y la Resolución Nº 70/06 del 
Grupo Mercado Común. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se hace necesario ajustar la Nomenclatura Común del MERCOSUR y su 
correspondiente Arancel Externo Común, instrumentos esenciales de la Unión 
Aduanera.  

 
 

EL GRUPO MERCADO COMÚN 
RESUELVE: 

 
Art. 1 – Aprobar la “Modificación de la Nomenclatura Común del MERCOSUR y su 
correspondiente Arancel Externo Común”, en sus versiones en español y portugués, 
que figuran como Anexo y forman parte de la presente Resolución. 
 
Art. 2 – Las modificaciones a la Nomenclatura Común del MERCOSUR y su 
correspondiente Arancel Externo Común, aprobadas por la presente Resolución, 
tendrán vigencia a partir del 01/I/08, debiendo los Estados Partes asegurar su 
incorporación a sus respectivos ordenamientos jurídicos internos antes de esa fecha. 

 
 
 
 
 

LXX GMC - Montevideo, 11/XII/07 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 2 

ANEXO 
 

SITUACIÓN ACTUAL MODIFICACIÓN APROBADA 
NCM DESCRIPCIÓN AEC% NCM DESCRIPCIÓN AEC% 

1518.00.00 GRASAS Y ACEITES, 
ANIMALES O 
VEGETALES, Y SUS 
FRACCIONES, COCIDOS, 
OXIDADOS, 
DESHIDRATADOS, 
SULFURADOS, 
SOPLADOS, 
POLIMERIZADOS POR 
CALOR EN VACÍO O 
ATMÓSFERA INERTE 
(«ESTANDOLIZADOS»), O 
MODIFICADOS 
QUÍMICAMENTE DE 
OTRA FORMA, EXCEPTO 
LOS DE LA PARTIDA 
15.16; MEZCLAS O 
PREPARACIONES NO 
ALIMENTICIAS DE 
GRASAS O DE ACEITES, 
ANIMALES O 
VEGETALES, O DE 
FRACCIONES DE 
DIFERENTES GRASAS O 
ACEITES DE ESTE 
CAPÍTULO, NO 
EXPRESADAS NI 
COMPRENDIDAS EN 
OTRA PARTE. 10 

1518.00 GRASAS Y ACEITES, 
ANIMALES O 
VEGETALES, Y SUS 
FRACCIONES, COCIDOS, 
OXIDADOS, 
DESHIDRATADOS, 
SULFURADOS, 
SOPLADOS, 
POLIMERIZADOS POR 
CALOR EN VACÍO O 
ATMÓSFERA INERTE 
(«ESTANDOLIZADOS»), O 
MODIFICADOS 
QUÍMICAMENTE DE 
OTRA FORMA, EXCEPTO 
LOS DE LA PARTIDA 
15.16; MEZCLAS O 
PREPARACIONES NO 
ALIMENTICIAS DE 
GRASAS O DE ACEITES, 
ANIMALES O 
VEGETALES, O DE 
FRACCIONES DE 
DIFERENTES GRASAS O 
ACEITES DE ESTE 
CAPÍTULO, NO 
EXPRESADAS NI 
COMPRENDIDAS EN 
OTRA PARTE.  

   1518.00.10 Aceite vegetal epoxidado 10 
   1518.00.90 Los demás 10 
2833.29.90 Los demás 10 2833.29.40 Sulfato ferroso 10 

   2833.29.90 Los demás 10 
2915.90.29 Los demás 12 2915.90.24 Cloruro de 2-etilhexanoilo 2 
   2915.90.29 Los demás 12 

3003.90.89 Los demás 8 3003.90.89 Los demás 8 

3003.90.95 Busulfano; 
dexormaplatino; 
dietilestilbestrol o su 
dipropionato; enloplatino; 
filgrastim; iproplatino; 
lobaplatino; miboplatino; 
miltefosina; mitotano; 
ormaplatino; procarbazina 
o su clorhidrato; propofol; 
sebriplatino; zeniplatino 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
0 

3003.90.95 Busulfano; 
dexormaplatino; 
dietilestilbestrol o su 
dipropionato; enloplatino; 
iproplatino; lobaplatino; 
miboplatino; miltefosina; 
mitotano; ormaplatino; 
procarbazina o su 
clorhidrato; propofol; 
sebriplatino; zeniplatino 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
0 
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3004.90.79 Los demás 8 3004.90.79 Los demás 8 

3004.90.95 Busulfano; 
dexormaplatino; 
dietilestilbestrol o su 
dipropionato; enloplatino; 
filgrastim; iproplatino; 
lobaplatino; miboplatino; 
miltefosina; mitotano; 
ormaplatino; peg interferón 
alfa-2-a; procarbazina o su 
clorhidrato; propofol; 
sebriplatino; zeniplatino 0 

3004.90.95 Busulfano; 
dexormaplatino; 
dietilestilbestrol o su 
dipropionato; enloplatino; 
iproplatino; lobaplatino; 
miboplatino; miltefosina; 
mitotano; ormaplatino; peg 
interferón alfa-2-a; 
procarbazina o su 
clorhidrato; propofol; 
sebriplatino; zeniplatino 0 

3824.90.82 Halquinol 2 3824.90.82 Halquinol; 
tetraclorohidroxiglicina de 
aluminio y zirconio 2 

3824.90.89 Los demás 14 3824.90.89 Los demás 14 

8705.10.10 Con pluma telescópica de 
altura máxima superior o 
igual a 42 m, capacidad de 
izaje máxima superior o 
igual a 60 t, según Norma 
DIN 15019, Parte 2, y con 
4 o más ejes de ruedas 
direccionables 0BK 

8705.10.10 Con pluma telescópica de 
altura máxima superior o 
igual a 42 m, capacidad de 
izaje máxima superior o 
igual a 60 t, según Norma 
DIN 15019, Parte 2, y con 
2 o más ejes de ruedas 
direccionables 0BK 

8705.10.90 Los demás 20 8705.10.90 Los demás 20 

 


